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j Provías 
1 Descentralizado 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres' 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 
La Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial de la Oficina de 
Administración. 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
Servicio de un especialista legal en contrataciones del Estado para la Coordinación 
de Abastecimiento y Control Patrimonial. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 
A través de la Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial se concreta la 
atención de documentos para el cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales de Provias Descentralizado, siendo primordial la atención, ejecución 
y seguimiento de los expedientes de contratación de los procedimientos de selección 
programados en el Plan Anual de Contrataciones; que se reflejará en la atención de 
la población beneficiaria. 

4. ANTECEDENTES 
No corresponde. 

S. OBJETIVOS DE LA CONTRATACiÓN 
Contar con los servicios de un profesional con experiencia en el sector público 
contemplados en la Ley de Contrataciones del Estado, que tenga como especialidad 
contrataciones en el Estado de bienes y/o servicios y/u obras en general, referido a 
la etapa de Ejecución Contractual en el marco de Proregión. 

6. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO 

6.1. DESCRIPCiÓN, CARACTERíSTICAS Y CANTIDADES 
• Proyectar informes y/o documentos referidos a la evaluación realizada al 

expediente remitido para el perfeccionamiento de los contratos que se deriven de 
los procedimientos de selección convocados por la Entidad, en el marco de la 
normativa de contrataciones del Estado, Reconstrucción con Cambios y normativa 
de bancos, así como sus respectivos contratos 

• Proyectar informes y/o documentos respecto a solicitudes de adicionales, 
reducciones, suspensiones y otras modificaciones en el marco de la ejecución de 
los contratos suscritos por la Entidad, y de ser el caso sus respectivas adendas. 

• Elaborar informes y/o documentos de evaluación de expedientes referidos a 
contrataciones en el marco del PATS y PRO-REGlÓN para firma de contrato, 
proyectando los contratos y sus respectivas adendas, así como informes 
vinculados a actuaciones de ejecución contractual y todo tipo de comunicaciones 
afines a dicho trámite. 

• Elaborar informes referidos a las distintas actuaciones de ejecución contractual en 
el marco de la normativa de contratación estatal 

• Apoyo en las actividades relacionadas a la gestión de las contrataciones referidos 
a prestaciones ejecutadas en Lima y Provincias (Unidades Zonales) en el marco 
del PATS y PRO REGION. 

• Conformar Comités de Evaluación y Recepción de Propuestas (CREP) . 
• Evaluar y proyectar documentos referidos a los expedientes de reconocimiento de 

crédito no devengado y/o enriquecimiento sin causa, que se le sea asignado. 
• Elaborar proyectos y/o documentos referidos a nulidades. 
• Conforme Comités de Selección en el marco de la normativa de contratación 

estatal. 
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